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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

2045 Anuncio  de  la  Demarcación  de  Costas  en  Il les  Balears,  en
procedimiento de Información Pública, sobre solicitudes de concesión
administrativa  de  bienes  de  dominio  público  marítimo-terrestre  en
diversos  tramos  de  costa  de  las  Islas  Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de
Julio, de Costas y en el apartado 8 del artículo 152 del Real Decreto 876/2014, de
10  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Costas,  se
someten a información pública las solicitudes relativas a los proyectos incluidos en
los siguientes expedientes:

Expediente Peticionario Lugar Término Municipal Objeto

CNC02/96/07/1101 - PM/MA-15/014 MARIA FARGAS VENTURA, JOSÉ MARÍA
PAREDES FARGAS Y MARÍA TERESA
PAREDES FARGAS

CALA SANT VICENÇ POLLENÇA PRÓRROGA DE VARADERO CUBIERTO

CNC02/96/07/0309 - PM/MA-23/017 ANA CALAFELL PIERAS ISLOTE DE CAMP DE MAR ANDRATX PRÓRROGA DE AMPLIACIÓN DE UN BAR

CNC02/96/07/0465 - PM/MA-24/052 PALMANOVA, S.A. PALMANOVA CALVIÀ PRÓRROGA DE LEGALIZACIÓN DE PARTE DE RESIDENCIA, BAR
RESTAURANTE Y SOLARIUM

CNC02/96/07/0642 -PM/MA-24/240 AJUNTAMENT DE CALVIÀ PLAYA DE SANTA PONÇA CALVIÀ PRÓRROGA DE EXPLOTACIÓN DE TRES (3) BARES CONSTRUIDOS
POR EL M.O.P.T.M.A. JUNTO CON EL Pº Mº DE SANTA PONSA

La  documentación  estará  a  disposición  del  público  durante  un  plazo  de
VEINTE (20) DÍAS HÁBILES (plazo durante el cual los interesados podrán formular
las alegaciones que estimen oportunas), contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
pudiendo ser examinados en las oficinas de esta Demarcación de Costas, sita en
C/ Felicià Fuster, 7, 07007, de Palma, solicitando cita previa enviando un correo
electrónico a bzn-dcbaleares@miteco.es indicando nombre, teléfono de contacto y
número de expediente y/o en el siguiente enlace:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/07-cnc-varias-23-
01.aspx

Palma, 13 de diciembre de 2022.- La Jefa de la Demarcación de Costas en
Illes Balears, Almudena Domínguez Garcés.
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